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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incorporar a la totalidad de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana como miembros del Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como facultar al Comité Coordinador para que pueda solicitar 
al Congreso la comparecencia de la autoridad o servidores públicos que hayan rechazado sus recomendaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0305-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la 

instancia de coordinación entre las autoridades de todos 
los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 

detección y sanción de responsabilidades administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 

control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su 
objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 

 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que 
estará integrado por los titulares de la Auditoría Superior 

de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal 

responsable del control interno; por el presidente del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el presidente 

del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 
Constitución; así como por un representante del Consejo 

de la Judicatura Federal y otro del Comité de Participación 
Ciudadana; 

 
 

DECRETO. 
 

Artículo Único. Se reforman la fracción I, así como el 
segundo párrafo del inciso e) de la fracción III, todos del 

artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

 
Artículo 113. ... 

 
 

 
 

 
 

 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que 
estará integrado por los titulares de la Auditoría 

Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción; de la secretaría del 

Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el 
presidente del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa; el presidente del organismo garante que 
establece el artículo 6o. de esta Constitución; así como 

por un representante del Consejo de la Judicatura 
Federal y los cinco integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana ; 
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II. y III.… 
 

III. … 
 

 
a) a la d). … 

 
e) …  

 
 

 

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones 
no vinculantes a las autoridades, con el objeto de que 

adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional 
para la prevención de faltas administrativas y hechos de 

corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y 
del control interno. Las autoridades destinatarias de las 

recomendaciones informarán al Comité sobre la atención 
que brinden a las mismas. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

II. ... 
 

III. ... 
 

 
a) a d) ... 

 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los 

avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de 
la aplicación de políticas y programas en la materia. 

 

Derivado de este informe, podrá emitir 
recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con 

el objeto de que adopten medidas dirigidas al 
fortalecimiento institucional para la prevención de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como al 
mejoramiento de su desempeño y del control interno. 

Las autoridades destinatarias de las recomendaciones 
están obligadas a responderlas, cuando las 

recomendaciones emitidas no sean aceptadas o 
cumplidas por las autoridades o servidores 

públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer 
pública su negativa; además, la Cámara de 

Diputados o en sus recesos la Comisión 
Permanente, o las legislaturas de las entidades 

federativas, según corresponda, podrán llamar, a 

solicitud del correspondiente Comité Coordinador, 
a las autoridades o servidores públicos 

responsables para que comparezcan ante dichos 
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… 

órganos legislativos, a efecto de que expliquen el 
motivo de su negativa. 

 
... 

 

 TRANSITORIOS 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Mariel López.  


